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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20069 ORDEN de 2S de}w¡/o de 1987 por III que se procede
al cumplimiento tfe III sentem:ia del Tribunal Supremo
de S de febrero de 1987, relativa al recurso conten
cioso-administraliWJ interpunto por don Valentin
Arana Rallo y otros, contra denegación del lirulo de
Especialista.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a Y'V. n. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

limos. Sres. Suhseeretario, Secretario senera! de Educación y
Director genera! de Coordinación y de la Alta Inspección.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
Joaquín Almagro Pita y otros, contra Resolución de ..te Departa
mento, sobre concurso de méritos para proveer vacantes en la
plantilla del Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Forma
ción Profesional, la Audiencia Nacional, en fecha 14 de febrero de
1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del si¡uiente tenor literal:

~allamos: Que debemos estimar y estimamos loa recursos
contencioso-admInistrativos acumulados interpuestos por el Procu
rador don lsacio Calleja Garcia, en nombre y representación de don
Joaquín Almagro Pita, y demás recurrentes, relacionados en el
encabezamiento, contra la Resolución del Ministro de Educación y
Ciencia, de 3 de noviembre de 1983, que declaró la nulidad de la
Orden de 30 de julio de 1982, Yla de todas las disposiciones que
traían causa de la misma, por ser contraria a derecho la ResolUCión
recurrida, declarando la conformidad al ordenamiento jurídico de
la Orden referida, y de las disposiciones derivadas para su
efectividad, condenando a la Administración a resolver el concurso
convocado, sin Que hagamos expresa condena en costas.»

20070 ORDEN de 2 de julio de 1987 por la que se dispone
que se cumpla, en nu propiO$ término.s, III sentencia
dietado por la Audiencia Nacional. en 13 de mano de
1987, relaliYa al recurso contem:ioso-administralivo
interpuesto por doña Maria Begoña GonzaIez DiOl de
Heredia. .

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doila
Maria Begoda González Dial de Heredia, contra Resolución de
este Departamento, sobre exclusión de nombramiento de Profesora

En el recurso conteneioso-administrativo interpuesto por don
VaIentln Arana Rallo y otros, contra Resolución de este Departa
mento, sobre concesión del Titulo de Especialistas, la Audiencia
Territorial de Valencia, en fecha 25 de septiembre de 1985 ha
dietado sentencia cuyo fallo es del si¡uiente tenor litera!:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: Don Valentln Arana Rallo,
doila Maria Pilar Raquel Chamorro Lázaro, don Vicente José
Estrans Martin, don Enrique Gargallo Satan-E1;!la!ia, don Hamed
Radi Ahdul Baset Tamim, don Enrique José Labalg Pérez, don
Fernando Juan Uove! Osuna, doila Rosario López Estudillo, don
Hamed Loutfi, doila Francisca Martlnez San Andrél, doda Maria
Carmen Montagud Carda, don José Moreno Canovés, doila Rosa
Maria Navarro Mari, don José Luis Ochandio González, don
Esteban Puchol V......... don Mahmoud Ramadán A1-Hayeck,
doila Carmen Saiz Sáncbez, don luan Maria Vidoles Pérez, don
Mohamed-Hafik Abouzaid, don Julio Ribes !borra, doila Lucrecia
AguiJar Valenzuela, don Vicente Martlnez Dur6, doila Pilar Taber
ner Andrés, doila Isabel CIara Bofill Moscardó, don José Aguilar
Botella, doila Maria IsaheI Fernández de Cordova Martlnez, doila
Maria Cruz Forrando Bosch, doila Maria Teresa Ferrer Eiarque,
doda Maria Dolores Gutiérrez Sigler y don Frandesc Roca I
SebastiA, contra desestimación, por silencio administrativo, del
recurso de reposición formulado contra Resolución de la Dirección
Genera! de Ordenación Universitaria y Profesorado, que denegó la
concesión del Título de Especialistas, en 21 de febrero de 1983, a
varios Licenciados en Medicina y Cirugía debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho y anularnos y
dejamos sin efectos y, en su lupr. debemos reconocer la situación
jurídico individualizada de los mteresados y su derecho a que se les
tramite el Título de Especialista, de conformidad con lo establecido
en el último Considerando y sin expresa condena en las costas
procesales..

Posteriormente la Audiencia Territorial de Valencia, en fecha
17 de octubre de 1985, dietó auto cuyo texto es del siguiente tenor
literal:

«La Sala dijo: Ha lugar a rectificar el fallo de la sentencia
número 797 de 1985 de la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo, corrigiendo en el sentido de salvar el error material
producido e incluir en dicho fallo a don Armando Azulay Tapiero
y doila lsaheI Cristina Pelafo Enguix».

Contra esta sentencia, fue interpuesto recurso de apetación jlOr
el Letrado del Estado, habiendo sido dietada sentencia por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 5 de febrero de 1987, cuyo
filIIo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado, contra la sentencia dietada por ra Sala
de lo Contencioso-Adminisuativo de la Audiencia Territorial de
Valencia en los recursos acumulados números 926 y l. I77 de 1983,
de fecha 25 de septiembre de 1985, cuya sentencia confirmamos en
todas sus partes; sin hacer especial condena de las costas de esta
apelación a ninguna de las parle..,.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. L'y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 25 dejwüode 1987.-P. O. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Secretano de Estado de Universidades e Investipción,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

lImo. Sr. Director aeneraI de Enseilanza Superior y Sr. Subdirector
genera1 de Especialidades en Ciencias de la Salud Y Relaciones
con Instituciones Sanitariaa.

ORDEN de 22 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de III sentencia de III Audiem:ia
Nacional. relativa al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don J_in Almagro Pita y otros,
contra lil R2soluci"n del Ministro de Educaci"n y
Ciem:ia de 3 de noviembre de 1983, que declaro ia
nulidad de la Orden de 30 de julio de 1982, Y la de
todas las disposiciones que tratan causa de la misma,
sobre concurso de méritos para proveer vacantes en la
plantilla del Cuerpo Especial de Inspectores Tknicos
de Formaci"n Profesional.

20068 ORDEN de 12 de junio de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento. en sus propios términos. de la
sentencIa dietada por el Tribunal Supremo. sobre el
recurso contencioscradministrativo interpuesto por
don José Luis Martinez Albertos y otros.

En el recuno contencioso-administrativo interpuesto por don
José Luis Martinez Albenos y otros, contra Resolución de este
Departamento, sobre declaraCión de analogías en asignaturas de
Redacción Periodistica, el Tribunal Supremo en fecha 14 de marzo
de 1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don José Luis
Martínez Albortos, don Antonio Sánchez-Bravo CeIljor y don Luís
Núñez Ladevese, contra la Orden de la Dirección Académica y
Profesorado de 25 de abril de 1980, y la Resolución confirmatoria
en vía de reposición del Ministerio de Educación'J Ciencia de 28
de mayo de 1981, las que declaramos 'liusladas Ordenamiento
jurídico; sin hacer expresa condena en costas.»-

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 12 de junio de 1987.-P. O. (Orden de 27 de mano de
1982), el Secretano de Estado de Universidades e Investipción,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director senera! de Enseñanza Superior y Sr. Subdirector
genera! de Centros y Profesorado.
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Sr. Subdirector general de Formación y PeñeccionamienlO del
Personal Investigador.

Como ampliación de la Resolución de este Centro directivo de
8 de mayo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio) por
la que se prorrogaban las becas del programa MEC¡MRES,
convocatoria 1986-87,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Adjudicar nuevas prórrogas en el mencíonado pro
grama, según se detalla en el anexo adjunto.

Seaundo.-Los beneficiarios de las mismas quedan obligados al
cumpfimiento de la normativa fijada en la Resolución de convoca
toria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de agosto de 1987.-EI Director general, Luis Oro

Giral.

numeraria de Escuela de Maestría Industrial, la Audiencia Nacío.
nal, en fecha 13 de marzo de 1987, ha dielado sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Procurador señor Ferrer Recuero
en nombrey representación de la demandante doíla María Begoíla
González Dial de Heredia, frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra las Ordenes del Ministerio de Educación -Dirección General
de Personal-, de 12 de diciembre de 1980 y 31 de julio de 1981 a
las que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser
conformes a derecho y, por consiguiente, mantenemos los referidos
actos administrativos impugnados; todo ello, sin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto a las derivadas de este
proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios t~rminos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

20071 RESOLUCION de 14 de agosto de 1987, de la
Dirección General de Investigación Cientlfica y Tk·
nica, por la que se prorrogan becas en Francia del
programa MEC;MRES. convocatoria 1986-87.

por el Comité de Empresa y Delegados de Personal de 13 misma,
en representación de los trabajadores, y de conformidad con 10
dispuesto en el anículo 90, apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre resistro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 3 de agosto de I987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del IX Convenio Colectivo de la Empresa
«Sistemas e Instrumentación, Sociedad Anónima».

IX CONVENIO COLECJ1VO DE LA EMPRESA .SISTEMAS
E INSTRUMENTACION, SOCIEDAD ANONlMA»

CAPITULO PRJMERO

Amblto,~ olllnd6D, ablorel6a f e8IÍIpetlIad4n

1. Amhlto TerritoriaI.-Este Convenio Colectivo afectará a los
centros de trabajo radicados en todas aquellas provincias en que
desam>lle la acuvidad la Empresa «Sistemas e Instrumentación,
Sociedad Anónim....

2. Amhlto personal.-El presente Convenio Colectivo afectará a
la totalidad del penonaI que integra la plantilla de esta Empresa,
concretándose CIertos aspectos diferencíales pam el personal de las
categorías Instrumentistas de Obras, pam destacar bésicamente
peculiaridades propias de estas categorías.

3. Vigencia y mmu:lón.-La entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo lo será el I de enero de 1987, Y su duración,
basta el 31 de diciembre de 1989.

4. Denuncla.-El presen1e Convenio Colectivo quedará auto
máticamente prorfOllldo por el plazo de un afta... 51 no existiese
denuncia expresa de las partes. La denuncia del ,-"nvenio Colec
tivo deberá hacene con una antelación de tres meses, antes de su
vencimiento, ante la autoridad competente.

S. Absorción y compensaclón.-Todas cuantas mejoras se esta
blecen en el presente Convenio son compensable. y absorbibles con
cualesquiera otras, ya provenpn éstas de Ordenanza, Convenio o
le establezcan a través de cualquier otro si.tema

Los beneficios djmanantes de este Convenio se aplicarán
proporcionalmente BI tiempo de permanencia efectiva al servicio
de la Empresa, salvo en los supue.los en que se especifique lo
contrario.

ANEXO

Apellidos y nombre

Giménez Murria, Miguel ..
lsac García, Joaquín .
López Pérez, José Cristóbal .
Rosa Fax, Nicolás de la .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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CAPITULO U

6. VIncu1Jlclón a la tota/UiI1d del Con_lo.-Lo. pactos conte
nidos en el presente Convenio constítu~una unidad indivisible.
Sí no tUera ~~o por la .u~ondad su contenido Integro,
quedará sin . en su totalidad, debiendo ser examinado de
nuevo por la actual Comisión Dellbemdora del mismo.

7. Modificación de condlciones.-Cualquíera de ambas parte.
podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante la
vigencia o~rrop del mismo .i con canicter lega1 o rea!amentario
por dispoSIción o resolución oí'icíal de cualquier raDIo, se modifica
len la. actuales condiciones económicas ele la vigente Ordenanza
de Trabajo pamla Industria Siderometal1l!'lica, y la totalidad de las
nuevas condiciones. valoradas y estimadás en su conjunto por
anualidades, fuera superior a la totalidad de las establecidas en este
Convenio. .

8. Aumentos oficiales de saJario.-Todo aumento de salarios
dispuesto oficialmente o bajo cualquier forma que se presente, será
absorvido automáticamente en tanto no exoeda del importe de las
mejoras económicas concedidas en el presente Convenio Colectivo
y valoradas en su col\iunto en forma de ingresos totales anuBles.

20072 RESOLUCION de 3 de agosto de 1987, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del IX Convenio Colectivo de la Empresa
«Sistemas e Instrumentación, Sociedad Anónima».

Visto el texto del IX Convenio Colectivo de la Empresa
«Sistemas e Instrumentación, Sociedad AnóDÍma», que fue suscrito
con fecha 14 de abril de 1987, de una parte, por los designados por
la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra,

CAPITULO IU

OrIanIDd6. del tra~

9. Normas genera/es.-La organización práctica del trabajo
corresponde a la Díreecíón de la Empresa, según establece el
artículo 6.0 de la Ordenanza de Trabajo pamla Ináustria Siderome
talúrgica.

Es polltica común de lo. trabl\iadores y de la Dirección, el
mantenimiento de actitudes de diálogo y negociación que conduz-


